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DECRETOS creación de una Sede Dinámica en la localidad de San

Ramón de la Nueva Orán, la cual funcionará bajo su

CONSIDERANDO:

Salta, 4 de Julio de 2007 dependencia; y

DECRETO N° 1887

M inisterio de Educación
Que lo gestionado se fundamenta en la demanda de

Ref. Expte. N 46-25.298/07 educación de nivel Superior con Orientación Artística

VISTO el expediente de referencia mediante el cual en Música existente en la mencionada ciudad, cuya gran
la Dirección General de Educación Superior gestiona la población, en su mayor parte, no puede trasladarse a
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otras localidades que cuentan con centros educativos de 
dependencia estatal por cuestiones económicas y de 
distancia;

1 Que es función de la Dirección General de Educa
ción Superior evaluar anualmente la oferta educativa 
según la demanda de cada zona para la implementación 
de carreras que podrían ser ofertas de cualquier unidad 
educativa dependiente de la misma;

Que han tomado intervención los servicios técnicos 
del mencionado Organismo, aconsejando la creación de 
una Sede Dinámica en la localidad de San Ramón de la 
Nueva Orán dependiente de la citada Dirección Gene
ral;

Que, asimismo, dichos servicios técnicos proponen 
la creación en la mencionada Sede Dinámica con una (1) 
comisión de 1er. año del Trayecto Artístico Profesio
nal, el mismo que se dicta en la Escuela Superior de 
Música de la Provincia “José Lo Giúdice N° 6003 de 
Salta Capital;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa al respecto el costo derivado y la 
partida presupuestaria asignada para el presente ejerci
cio, habiendo efectuado la imputación respectiva;

Que tal creación no transgrede lo dispuesto por los 
Decreto N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no excede el 
límite del presupuesto aprobado para el ejercicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N°s. 1160/98 y 296/02, por 
lo que procede el dictado del instrumento legal respec
tivo;

Por ello

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtículo Io - A utorízase la creación d e  una Sede  

Dinámica en la localidad de San Ramón de la Nueva 
Orán, Departamento Orán, con la numeración 6037 - 
03, dependiente de la Dirección General de Educación 
Superior.

Art. 2o - Déjase conformada la Planta Orgánica Fun
cional para la Sede Dinámica, según el siguiente detalle:

* 1 cargo de Coordinador 
•f* 1 cargo de Secretario

* 1 cargo de Preceptor

* 1 cargo de Ordenanza

Art. 3o - Créase, en dicha Sede Dinámica N° 6037 -
03, una (1) comisión de 1 er. año para la implementación 
del Trayecto Artístico Profesional, Plan de Estudios 
aprobado por Resolución M inisterial N° 2163/02 y 
2225/05, el mismo que se dicta en la Escuela Superior 
de Música de la Provincia “José Lo Giudice” N° 6003 
de Salta Capital, con una carga horario total de 82 hs. 
cátedra de régimen anual.

. Art. 4o - Establécese que la implementación de las 
especialidades del Trayecto Artístico Profesional se 
realizará por cohorte y de acuerdo a la demanda, no 
pudiendo excederse de 10 (diez) instrumentos.

Art. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos precedentes se imputará a 
la partida: Jurisdicción 07 Curso de Acción 2 - Activi
dad 5 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub Función 3 - Direc
ción General de Educación Superior - Ejercicio vigente.

Art. 6o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Altube - Medina

Salta, 4 de Julio de 2007

DECRETO N° 1890

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas

Exptes. N° 33-181.718/06 Cde. 4

VISTO los Contratos de Locación de Servicios ce
lebrados entre la Dirección de Vialidad de Salta y diver
sos contratados; y;

CONSIDERANDO:

Que los contratados deberán prestar servicio, en 
calidad de personal afectado a la limpieza y trabajos 
varios en la Ruta Provincial N° 28 y en la función que se 
le designe a cada agente, dependiente de la Dirección de 
Vialidad de Salta;

Que surge del compromiso de los contratados, so
meterse a la obligación de prestar servicio a favor de la 
Dirección de Vialidad de Salta, poniendo a disposición 
su esfuerzo laboral y el conocimiento adquirido durante 
la prestación realizada;



BOLETIN OFICIAL N a 17.665 SALTA, 18 DE JULIO DE 2007 PAG N° 3999

Que asimismo los contratados deberán abonar en la 
Dirección General de Rentas el impuesto de sellos que 
le corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva;

Que los contratos, que por el presente se aprueban 
nó implican relación de empleo público, y por tanto el 
contratado no adquiere status de empleado público;

Que los contratados cubrirán servicios en distintas 
Rutas de la Provincia y manejo de señalización como 
Obreros Temporarios razón por la cual no se contem
pla lo dispuesto por Decreto N° 515/00;

Por ello

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébanse los Contratos de Loca
ción de Servicios celebrado entre la Dirección de 
Vialidad de Salta, representada en este acto por el Se
ñor Interventor, Dn. Manuel Eduardo Sundblad, y los 
señores Cañiza Claudia Patricia, D.N.l. N° 22.574.343; 
Cruz Gutiérrez Héctor Alfredo, D.N.l. N° 30.607.159; 
Cuellar, Cristian Rolando, D.N.l. N° 32.630.819; Díaz 
Vega Carlos Weynmar, D.N.l. N° 92.957.039; Espino
sa Fermin Servando, D.N.l. N° 32.045.335; Geronimo 
M arcelo Francisco, D .N.l. N° 08.170.539; Lazarte 
Dante Aníbal, D.N.l. N° 17.582.002; Leiseca Angel 
Francisco, D.N.l. N° 28.262.443; Leiseca Armando 
Nicolás, D .N.l. N° 33.379.268; Lera Cristian Alejan
dro, D.N.l. N° 32.633.873; Luna Cesar Eduardo, D.N.L 
N° 31.948.609; Luna Normando Gabriel, D.N.l. N° 
3 0 .6 3 5 .5 7 9 ; L lam an i D iego  R ené, D .N .l. N° 
3 2 .4 5 5 .3 0 3 ; P is tan  A lb e rto  Jav ie r, D .N .l. N° 
2 6 .6 9 9 .4 9 5 ; P rie to  Ja v ie r  H o rac io , D .N .l. N° 
2 9 .7 3 3 .6 1 5 ; R ea les  D an ie l P ed ro , D .N .L  N° 
.28.103.371; R íos Fernando E xequiel, D .N .l. N° 
30.420.462; Rom ano D iego Fernando, D .N .l. N° 
32.463.083; Sandoval Normando Arturo, D.N.l. N° 
23 .294 .481 ; Sarapura N ésto r Fabián , D .N .l. N° 
27 .439 .709 ; Suarez Sergio  O rlando , D .N .l. N° 
2 2 .5 5 3 .0 5 5 ; T apia  E n riq u é  D e lfín , D .N .l. N° 
20.920.249; Terrazas Rodrigo Esteban, D .N.l. N° 
29.334.964; Vargas Ezequiel José Marcelo, D.N.l. N° 
30.288.758; Vilte Jorge Alfredo, D.N.l. N° 26.289.215 
.os que como Anexo, forman parte integrante del pre
sente decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Dirección de Vialidad de Salta.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROM ERO - David - M edina

Salta, 4 de Julio de 2007

DECRETO N° 1891

Secretaría  G eneral de la G obernación

Expediente N° 155-3.860/07

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Lic. Erika Dipp, solicita que a través de la Subse
cretaría de Deportes se declare de Interés Provincial la 
“Primera Convención de Fitness NOA”, que se llevará 
a cabo los días 4 y 5 de agosto de 2007, en nuestra 
ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición Interna N° 137/07 la Sub
secretaría de Deportes auspicia y declara de Interés 
Deportivo al mencionado proyecto.

Que eventos de estas características incentivan y 
promueven el compañerismo y camaradería entre los 
participantes, estimulando así una relación de amistad 
entre integrantes de las distintas delegaciones, el que 
contará con la participación de varios representantes de 
Provincias Argentinas.

Que es propósito de la Subsecretaría de Deportes 
optimizar al máximo los distintos componentes de di
ferentes deportes, en particular contribuyendo a pleno 
el desarrollo deportivo, humano y turístico.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar esta 
clase de acontecimientos.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 10 - Declárase de Interés Provincial la “Pri
mera Convención de Fitness NOA”, que se llevará a 
cabo los días 4 y 5 de agosto de 2007, en nuestra ciudad.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  - M edina ■

Salta, 4 de Julio de 2007

DECRETO N° 1892

M inisterio de Salud Pública

Expte: ñ° 8.838/07 -  código 121

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita se declare de interés provincial al Foro de 
Patólogos del NOA y a la Visita Ilustre del Profesor 
Doctor Jorge Albores Saavedra, a realizarse en esta 

: ciudad los días 26 y 27 de septiembré de 2007, y

CONSIDERANDO:

' Que dicho evento surgió del convenio entre las Uni
versidades Católica de Salta y Nacional de Tucumán 
(Facultad de Medicina), cuyo objetivo es trabajar en la 
promoción académica de la especialidad.

Que el disertante, Profesor Doctor Jorge Albores 
Saavedra, catedrático de la Universidad de Texas y 
Consultor de la Organización Mundial de la Salud, es 
experto internacional en patología quirúrgica general 
y digestiva, con especial dedicación a las enferm eda
des neoplásicas y precursoras de m alignidad de la 
vesícula biliar, páncreas y patología de la glándula 
tiroides, por ello, queda evidenciado el indiscutible 
valor de los aportes que brindará a docentes y profe
sionales del medio, lo que significa un avance al co
nocimiento y formación no solo de médicos patólogos, 
sino también a profesionales m édicos de distintas 
especialidades.

Que atento a la providencia del señor Secretario de 
Servicios de Salud, corresponde el dictado del instru
mento administrativo pertinente, a tal efecto el Progra
ma de Recursos Humanos del Ministerio del rubro tomó 
la intervención previa que le compete.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo 1° - Declárense de interés provincial al Foro 
de Patólogos del NOA y a la Visita Ilustre del Profesor 
Doctor Jorge Albores Saavedra, a realizarse en esta ciu
dad, los días 26 y 27 de septiembre de 2007.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
■Oficial y archívese.

RO M ER O  -  M edrano -  M edina

Salta, 4 de Julio de 2007

DECRETO N° 1893 .

M inisterio  de H acienda y O bras Públicas 

Expte. N° 131-45.450/06

VISTO la Disposición N° 02/06 emitida por la Di
rección General de Familia Propietaria; y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 10 ordena la desadjudicación de las 
parcelas de la Sección “B”, B° El Jardín, Localidad de La 
Caldera, Dpto La Caldera a las personas y en las matrí
culas que se indican en su Anexo I;

Q ue a s im ism o  el A r tíc u lo  2 o rd e n a  la 
desafectación de las Prom esas de Venta en la Locali
dad de Profesor Salvador M azza, D epartam ento San 
M artín, referentes a las parcelas y personas identifi
cadas en su Anexo II;

Que la Disposición en cuestión fue notificada opor
tunamente a los distintos interesados, encontrándose a 
la fecha firme y consentida;

Que la D irección General Familia Propietaria es/ 
el Organism o competente para entender en toda ac
ción vinculada con la problem ática de las tierras fis
cales urbanas y ejercer todas aquellas facultades que 
im plícitam ente se desprendan del Principio de Espe
cialidad como así tam bién, proponer el dictado de 
normas adm inistrativas necesarias para cumplim en
tar su cometido;

Que previo el dictado de la Disposición N° 02/06, 
ha verificado los extremos exigidos por la normativa 
vigente, siendo estos los fundamentos de la misma;

Que por lo expuesto precedentemente se hace nece
sario la emisión del acto administrativo correspondiente;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :
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Artículo Io - Apruébase en todos sus términos la 
Disposición N° 02/06 emitida por la Dirección General 
Familia Propietaria con los alcances explicitados, la que 
forma parte del presente Decreto.

Art. 2o - Rectifiqúese el Decreto N° 2172/90, Anexo
II en su parte pertinente acorde a lo establecido por la 
Disposición aprobada por el presente.

Art. 3o - Desaféctese las Promesas de Venta que 

recaen sobre los lotes consignados en el Anexo II de la 
Disposición aprobada.

Art. 4° - Deróguese toda otra norma que se oponga 
al presente.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  -  David -  M edina

Salta, 16 de Mayo de 2.006

DISPOSICION N° 02/06

Dirección General Familia Propietaria

Expte. N° 131-45.450/06

VISTO: El expediente de referencia, y; 

CONSIDERANDO

Que, mediante el Decreto N° 2172/90, se han efec
tuado las adjudicaciones de las parcelas, Matrículas N° 
1894 al Sr. Ruiz Andrés Florentin; Matricula N° 1898 al 
Sr. Corimayo Angel; Matricula N° 1900 al Sr. García 
Santos Laureano y Matrícula N° 1901 al Sr. Gutiérrez 
Juan Carlos.

Que, las matrículas mencionadas precedentemente 
corresponden a lotes fiscales de la Localidad La Calde
ra, Dpto. La Caldera, Sección “B”, Barrio El Jardín.

Que, con respecto a la adjudicación otorgada al Sr. 
Andrés Florentin Ruiz sobre la matrícula N° 1894 al ser 
esta anulada por el Plano N° 499 corresponde la matri
cula N° 2945.

Que, el Area Social de la Dirección Gral. Familia 
Propietaria ha constatado el incumplimiento al deber de

habitar los terrenos por las personas y en las matriculas 
mencionadas precedentemente.

Que, las adjudicaciones efectuadas, conforme a la 
Legislación aplicable a las tierras, fiscales, fueron con 
expresa obligación de habitar los inmuebles de manera 
continua y permanente, con destino exclusivo al asien
to de la vivienda del grupo familiar.

Que, el incumplimiento del cargo impuesto, implica 
la caducidad automática de las adjudicaciones.

Que, los inmuebles identificados catastralmente con 
las Matriculas N° 6832 y N° 6722, de la Localidad de 
Profesor Salvador Mazza, Sección “A”, Dpto. Gral. 
San Martín, registran inscripción de promesa de venta a 
favor de Rodolfo Celso Huillmann y de Fermín M iran
da respectivamente.

Que, los beneficiarios de la promesa de venta men
cionada supra, no iniciaron acciones tendientes a lograr 
la escrituración correspondiente, por lo que sus dere
chos a la fecha se encuentran proscriptos.

Que, el Art. 4023 del Código Civil, aplicable a la 
materia, establece que se prescribe en el término de diez 
años el derecho a accionar por escrituración.

Que, habiéndose realizado la Promesa de Venta en 
oportunidad que la Provincia de Salta era titular del 
dominio de los inmuebles en cuestión, corresponde a 
esta dictar el acto administrativo pertinente.

Q ue, la D irección G eneral Fam ilia P ropietaria  
es el O rganism o com petente para reso lver todas 
las s i tu a c io n e s  re la c io n a d a s  con  el p ro b lem a  
habitacional de fam ilias num erosas y de escasos 
recursos, como así tam bién p roponer el d ictado  de 
normas adm inistrativas necesarias para cum plim en
tar su com etido.

Por ello;

El Director de la Dirección General 
Familia Propietaria

D IS P O N E

Artículo Io - Ordénase la desadjudicación de las 
parcelas de la Sección “B”, Barrio El Jardín, Localidad 
La Caldera, Dpto. La Caldera que se detallan en el Anexo
I de la presente Disposición a las personas y en las 
matrículas que en cada caso se indica.

Art. 2o - Ordénase la desafectación de las Promesas 
de Venta en la Loe. Prof. Salvador Mazza, Dpto. San
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Martín referentes a las parcelas y personas identifica
das en el anexo II de la presente Disposición.

Art. 3o - Notifiquese a los interesados y archívese.

A rq. H éctor B enito  A lek san d row icz
Director General 

Dirección Gral. Familia Propietaria

VERANEXO

Salta, 4 de Julio de 2007

DECRETO N° 1894

Secretaría G eneral de la G obernación

Expte. N° 01-89.511/07.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Consejo Provincial de la Mujer, solicita se declare 
de In te ré s  P rov inc ia l el P rim er C ongreso  “ El 
Protagonismo de la Mujer en el Siglo XXI” a llevarse a 
cabo en nuestra ciudad los días 9 y 10 de agosto del 
corriente año; y,

' . CONSIDERANDO:

Que dicho congreso tratará temas como: M ujer y 
Salud; Mujer y Justicia; Mujer y Política; Mujer y Arte; 
Mujer y Sociedad Civil y Mujer y Género.

Que el mismo contará con la presencia de disertantes 
y asistentes del exterior, de nuestro país y especial
mente de nuestra Provincia, siendo de gran importancia 
para el enriquecimiento del conocimiento de la mujer en 
la temática tratada.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de eventos.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial el Pri
mer Congreso “El Protagonismo de la Mujer en el Siglo 
XXI” organizado por el Consejo Provincial de la Mujer 
a llevarse a cabo en nuestra ciudad los días 9 y 10 de 
agosto de 2007.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  -  M edina

Salta, 4 de Julio de 2007

DECRETO N° 1895

Secretaría  G eneral de la G obernación

Expte. N° 199-40.602/07

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Comité Organizador Permanente solicita se decla
re de Interés Provincial el “IV Congreso Nacional de 
Bromatología Municipal e Higiene Alimentaria” que se 
llevará a cabo en la Ciudad de San Carlos de Bariloche 
los días 8 y 9 de noviembre del año en curso; y,

CONSIDERANDO:

Que el objetivo del evento es que las provincias en 
su carácter de autoridades sanitarias locales sean junto 
con los municipios los primeros en compartir y respal
dar una convocatoria de esta naturaleza.

Que el mismo se convoca bajo el lema “Generando 
Conciencia Local hacia la Integración Regional” y se 
debatirá sobre: Estrategias Alimentario Nutricionales 
en Promoción de la Salud; Desarrollo y Aplicaciones de 
la Tecnología de Alimentos; Legislación Alimentaria, 
A d m in is tra tiv a  y M un ic ipa l N ac io n a l y del 
MERCOSUR entre otros.

Que a tal encuentro asistirán numerosos partici

pantes profesionales y técnicos expertos en dicha ma
teria a nivel nacional.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de acontecimientos.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el “IV 
Congreso Nacional de Bromatología Municipal e Higie
ne Alimentaria” que se llevará a cabo en la Ciudad de 
San Carlos de Bariloche los días 8 y 9 de noviembre del 
año en curso.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M E R O  -  M edina
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Salta, 4 de Julio de 2007

DECRETO N° 1898

Secretaría General de la Gobernación

Expte. N° 91 -18.715/07 Referente

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial el “Encuentro M ariano del Valle de 
Lerma”, a llevarse a cabo el 8 de setiembre de 2.007 en 
la ciudad de Rosario de Lerma; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
el dictado de la Declaración N° 117/07 aprobada en Se
sión de fecha 26-6-07;

Que el mismo está organizado por la Parroquia San
ta Rita de la localidad de Rosario de Lerma y el Arzobis
pado de Salta, y se desarrollará en la Quebrada del Toro, 
en el paraje denominado Alfarcito, distante a 60 Km. de 
la citada ciudad, encuentro al que concurrirán las comu
nidades de las Parroquias del Valle de Lerma en su tota
lidad;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 10 - Declárase de Interés Provincial el “En
cuentro Mariano del Valle de Lerma”, que se realizará el 
08 de setiembre de 2.007 en la ciudad de Rosario de 
Lerma, organizado por la Parroquia de la citada locali
dad y el Arzobispado de Salta.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M E R O  -  M edina

Salta, 4 de Julio de 2007

DECRETO N° 1899

Secretaría General de la Gobernación

Expte. N° 91 -18.599/07 Referente

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial el “Centenario de la Escuela N° 4.631 
Virrey F. de Toledo”, de la localidad de La Silleta, muni
cipio Campo Quijano, departamento Rosario de Lerma;

y»
CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
el dictado de la Declaración N° 100/07 aprobada en Se
sión de fecha 26-6-07;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el “Cen
tenario de la Escuela N° 4.631 Virrey F. de Toledo”, de 
la localidad de La Silleta, municipio Campo Quijano, 
departamento Rosario de Lerma.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ER O  -  M edina

Salta, 4 de Julio de 2007

DECRETO N° 1900

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01 -89.525/07

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les los señores Cacho López Vélez e Ing. Ana María 
Villa, de Producción Raíces Salteñas, solicitan se decla
re de Interés Provincial la Primera Edición del Premio 
Nacional “Güemes Héroe Nacional”, organizado para 
el día 07 de julio de 2.007 en los salones del Hotel Salta, 
de nuestra Ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho evento está avalado y evaluado por la 
Asociación Argentina de Artistas (A.A.D.A.) con sede 
en Mar del Plata, Personería Jurídica N° 29.735, la pro
ducción de Raíces Salteñas y con el auspicio de la Mu
nicipalidad de la Ciudad de Salta;
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Que dicho premio tiene como objetivo distinguir a 
los mejores programas de Radio FM y TV por cable del 
país, habiendo confirmado 16 provincias, la participa
ción de 35 Canales y 55 Emisoras. Asimismo constitu
ye un aporte para estimular las acciones de los artistas 
y profesionales de los medios de comunicación, sir
viendo a su vez, para la propagación a las generaciones, 
de acciones culturales y proyectos sociales;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos, teniendo en cuenta que el mis
mo fue declarado de interés por el Honorable Senado de 
la Nación, cuyo proyecto fue iniciado por la Senadora 
Nacional Dra. Sonia Escudero;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la Pri
mera Edición del Premio Nacional “Güemes Héroe Na
cional”, organizado por la Producción Raíces Salteñas, 
para el día 07 de julio en los salones del Hotel Salta, de 
nuestra Ciudad.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M ER O  -  M edina

Salta, 4 de Julio de 2007

DECRETO N° 1901

M inisterio de H acienda y O bras Públicas

Expte. N° 131-46.713/06

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual 
la Dirección General Familia Propietaria informa la exis
tencia de solicitudes de adjudicación en venta de terre
nos ubicados en Barrio Retambay, Sección “3ra” de la 
Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán; y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Familia Propietaria es 
el organismo competente para resolver las situaciones 
de hecho que plantea la adjudicación en venta y poste
rior transferencia de dominio de terreno fiscales a fami
lias numerosas de escasos recursos, como así también

proponer el dictado de normas administrativas necesa
rias para cumplimentar su cometido;

Que en virtud de ello el citado organismo constató, 
que los terrenos cuya adjudicación en venta se solicitan, 
pertenecen a la Provincia de Salta;

Que por su parte la Dirección General de Inmuebles 
ha otorgado los correspondientes números de Manza
na, Parcela y Matrícula, habiendo determinado, confor
m e lo establece la Ley 1338, Artículo 5o modificado por 
la Ley 3590, el precio de cada uno de los lotes solicita
dos;

Que la Dirección General de Familia Propietaria 
informa que se han analizado las distintas solicitudes de 
Adjudicación presentadas y que las mismas cumplen 
con los requisitos exigidos por la normativa legal vigen
te y aplicable a la temática abordada;

Que asimismo expresa que verificado los extremos 
legales exigidos, resulta procedente la emisión del acto 
administrativo correspondiente;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Adjudiqúense en Venta a las personas 
cuyos nombres, apellidos y número de documento de 
identidad se detallan en el Anexo del presente Decreto, 
los inmuebles ubicados en el Barrio Retambay, Sección 
“3o” de la Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
conforme a los planos de Mensura y Subdivisión Nos. 
002659 y 002678, oportunamente aprobados por la 
Dirección General de Inmuebles.

Art. 2o - El pago del precio establecido en el Anexo 
del presente Decreto, será abonado hasta en cien cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas, en el Organismo que 
oportunamente indique la Dirección General Familia 
Propietaria.

Art. 3o - Dispónese que a partir de la vigencia del 
presente Decreto de Adjudicación, los beneficiarios de
berán tomar a su cargo el pago de los impuestos Provin
ciales y Municipales. Con respecto a la deuda que por 
servicios a la fecha de promulgación del presente De
creto posean y graven los lotes adjudicados, quedarán a 
exclusivo cargo de los beneficiarios de la presente Adju
dicación.
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Art. 4o - Déjase establecido que Escribanía de Go
bierno instrumentará las Escrituras Traslativas de Do
minio, con la correspondiente constitución de hipote
cas, garantizando el saldo del precio.

Art. 5o - Los beneficiarios de la presente adjudica
ción tienen la obligación de habilitar el inmueble con 
su grupo familiar en forma continua y permanente. No 
podrán enajenarlo, locarlo o darlo en comodato, sin 
autorización de la Dirección General Familia Propie
taria, hasta la cancelación de la hipoteca aludida en el 
Artículo 4o.

Art. 6° - Cualquier incumplimiento de lo dispuesto 
en los Artículos anteriores implicará la caducidad de la , 
Adjudicación, volviendo el inmueble a propiedad del 
Estado Provincial, con todo lo edificado y plantado, sin 
derecho a indemnización alguna.

Art. T  - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobemación-

Art. 8° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROM ERO -  David -  M edina  

VERANEXO

Salta, 6 de Julio de 2007

DECRETO N° 1905

M inisterio  de Salud Pública

Exptes. n°s. 8.031/07 - código 127,696/07 - código 178, 
8.591/07 - código 121,6.903/07 - código 133,8.217/07 
y 8.952/07 - código 121

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita la incorporación de cargos y la designación 
temporaria de diversas personas en Servicios del Mi
nisterio de Salud Pública, y

CONSIDERANDO:

Que la ley n° 7426, aprueba el Presupuesto General 
de la Administración Provincial por el Ejercicio 2007 y 
en su artículo 8o fija la planta del personal del Poder 
Ejecutivo y de Organismos Descentralizadas y el artí
culo 14 por su parte dispone que solo podrán producir
se nuevas incorporaciones a la planta de personal cuan
do se cuente con las respectivas vacantes y con parti

das presupuestarias suficientes hasta el fin del ejercicio 
o período de designación.

Que para el Ministerio de Salud Pública se ha fijado 
la planta de personal en ocho mil cuatrocientos (8.400) 
cargos.

Que entre las obligaciones esenciales del Estado se 
encuentra la de garantizar la prestación de los servicios 
de salud pública á la población, para lo cual debe dotar
se de estructuras que aseguren una plena, eficaz y efi
ciente utilización de la capacidad instalada y a instalar
se, que permita el uso racional de los recursos y una 
adecuada producción y rendimiento institucional.'

Que atento a la providencia del señor Ministro de 
Salud Pública corresponde el dictado del instrumento 
administrativo pertinente, a tal efecto el Programa Per
sonal del Ministerio del rubro tomó la intervención pre
via que le compete.

Por ello, de acuerdo con el artículo Io de la ley n° 6820 
y artículo 144, inciso 2) de la Constitución Provincial,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A : .

Artículo 10 - Asígnase a la cobertura de cargos de los 
Hospitales “Dr. Ricardo Salinas Reto” de El Potrero, 
“Enrique Romero” de El Quebrachal, de La Poma, “Santa 
Teresita” de Cerrillos y Coordinación de G estión 
Operativa Primer Nivel de Atención Area Capital, los 
cargos consignados en el Anexo I, que forma parte dei 
presente.

Art. 2° - A partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2007, desígnase en carácter 
de personal temporario, en la dependencia asistencial, 
cargo, agrupamiento, subgrupo y con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, que en cada caso se 
indica, a las personas consignadas en el Anexo II, que 
forma parte del presente.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: Varias, Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  - M edrano - M edina  

VERANEXO
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Salta, 6 de Julio de 2007

DECRETO N° 1906

M inisterio  de G obierno y Justicia 

Expte. N° C-82-22.748/04.- Reconstrucción

VISTO el Convenio celebrado entre la Provincia de 
Salta, representada por el Ministerio de Gobierno y 
Justicia, y la Municipalidad de la Ciudad de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene encuadre en la Ley N° 7125 y 
Decreto Provinciales N° 2314/01 y 471/04;

Que el artículo 4o de la mencionada Ley contempla 
disposiciones sobre reprogramación de deudas conteni
das en el art. Io de la Ley N° 6837, teniéndose por 
aplicables a aquellas obligaciones del sector público, 
provincial y municipal de la Provincia de Salta;

Que el Decreto Reglamentario N° 2314/01, en su 
art. 6o enumera los sujetos comprendidos en la consoli
dación y reprogramación de deudas dispuesta en la nor
ma referida precedentemente, enunciando entre ellos a 
los Municipios;

Que el D ecreto N° 471/04, en su artículo Io dis
pone la entrega de Títulos de Consolidación en M o
neda Nacional SALT2 previsto en la Ley N° 7125, a 
los M unicipios que lo soliciten a fin de posibilitar el 
cumplim iento de sus obligaciones com prendidas en 
la citada Ley, estableciendo el procedim iento a se
guir;

Que, la Municipalidad de la Ciudad de Salta ha so
licitado a la Provincia el otorgamiento de dichos Títu
los, los que se entregan en el marco legal mencionado 
precedentemente;

Que al respecto el Ministerio de Gobierno y Justi
cia mediante dictamen jurídico se ha expedido favora
blemente en cuanto a la procedencia del pedido, habien
do tomado la intervención correspondiente el Ministe
rio de Hacienda y Obras Públicas conforme lo dispone 
el artículo 3° del Decreto N° 471/04;

Que en consecuencia la Provincia mediante Conve
nio con la Municipalidad de la Ciudad de Salta dispone 
la entrega de Títulos de Consolidación en Moneda Na
cional SALT2 Setecientos Setenta y Seis Mil Ciento 
Sesenta, a favor de dicho Municipio, a Valor Nominal 
con la finalidad especificada en el mismo, de conformi
dad a la normativa citada;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio celebrado en
tre la Provincia de Salta, representada por el Ministerio 
de Gobierno y Justicia, y la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta, el que como Anexo forma parte del presente 
decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Gobierno y Justicia, Hacienda y 
Obras Públicas y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M E R O  - B rizuela - D avid - M edina

CON VEN IO  M A RCO

En la ciudad de Salta, a los veinte días del mes de 
Abril de dos mil siete, entre el Gobernador de la Provin
cia de Salta, representado en este acto por el Sr. Minis
tro de Gobierno y Justicia Esc. Víctor Manuel Brizuela 
y el Municipio de la Ciudad de Salta, representado por 
el Sr. Intendente Miguel Angel Isa, en adelante el Muni
cipio, convienen en celebrar el presente Convenio Mar
co, para la emisión de Títulos de Consolidación de Deu
da Pública Municipales.

Primera. Base Legal del presente convenio son Ley 
Provincial N° 7.125 que adhirió a la Ley Nacional N° 
25.344 de Emergencia económica - financiera del Esta
do Nacional y Provincial, Decreto Reglamentario N° 
2314/01 y Decreto N° 471/2.004.

Segunda: El M unicipio de la Ciudad de Salta por 
O rdenanza M unicipal N° 11351/01 se adhiere a la 
Ley Nacional 25344 incorporada a la Provincia de 
Salta por ley Provincial N° 7125 y sus Decreto Re
glamentario N° 2314/01 y N° 471 /04, que establece la 
Emergencia Económica - Financiera en todo el Terri
torio Nacional y Provincial. En virtud de tal texto 
legal se autoriza al M unicipio de la Ciudad de Salta a 
solicitar a la Provincia de Salta la entrega de Títulos 
para afrontar el pago de una deuda vencida o de causa
o título posterior al 31 de Marzo de 1991 y anterior 
al 01 de Enero de 2.000.

Tercera: La Provincia de Salta, a través del Ministe
rio de Gobierno y Justicia y con intervención del Mi
nisterio de Hacienda y Obras Públicas, procederá a en
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tregar al Municipio de la Ciudad de Salta Títulos de 
Consolidación de Deudas SALT2 por el valor nominal 
de $ V.N. 776.160,00 Títulos, para el pago de diferen
cias de deuda derivada de la sentencia judicial de los 
autos caratulados: “Ordinario - Sandoval, Benjamín y 
otros vs. García Iranzo y/o Municipalidad de Salta” 
expte. N° 8759/89 y Exptes. Acumulados de honorarios 
de Guillermo Martinelli.

Cuarta: Garantía: El Importe correspondiente a los 
pagos de los servicios de los Títulos otorgados al M u
nicipio de la Ciudad de Salta serán descontados a través 
del Sub-Programa de Registro de la Deuda Pública y el 
Sub-Programa Otros Registros quien procederá a rete
ner de la Coparticipación de Impuestos Nacionales y 
Provinciales que le corresponda a tal Municipalidad. 
En caso de que el importe retenido sea insuficiente, se 
procederá a retener el saldo a favor de la Provincia, de 
los fondos que corresponda al Rubro Aporte a Gobier
nos Municipales que le corresponda al Municipio de la 
Ciudad de Salta hasta completar el importe correspon
diente a la amortización de Capital e Intereses de los 
Títulos entregados.

Quinta: Depósitos: La Provincia procederá a depo
sitar en el Banco Macro Bansud S.A. los Títulos reque
ridos y hasta el valor consignado en la cláusula tercera 
debiendo La Municipalidad asignarlos expresamente a 
la cancelación de la deuda por la cual les fueron otorga
dos los mismos.

Sexta: Gastos: Los gastos operativos que debieran 
efectuarse por ante el Banco Macro Bansud S.A. con 
motivo de la operatoria prevista en el presente conve
nio, serán a cargo exclusivo de La Municipalidad.

Séptima: Jurisdicción. Para el supuesto de que cual
quier cuestionamiento respecto de la interpretación el 
presente Convenio, las mismas deberán resolverse en el 
marco de lo dispuesto en la Ley 5.170/77.

Octava: Los Títulos entregados al Municipio de la 
Ciudad de Salta no podrán ser utilizados para la 
operatoria prevista por la Ley 6788 y Decreto N° 857/ 
96. El incumplimiento a la presente cláusula habilitará a 
la Provincia a dar por rescindido el convenio y descon
tar el monto total entregado.

Novena: El presente Convenio marco tendrá vi
gencia a partir de su aprobación mediante Decreto Pro
vincial.

En la ciudad de Salta a los días del mes de Abril de 
dos mil siete, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto.

M iguel A ngel Isa  
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Salta

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S ecre taría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 1880 - 04/07/2007

Artículo 1 ° - Desígnase al Sr. Antonio Domingo Celiz, 
D.N.I. N° 12.328.631, en cargo político Nivel 3 de la 
Secretaria General de la Gobernación, a partir de la no
tificación del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva Partida Presupues
taria de la Secretaria General de la Gobernación.

R O M ER O  - M edina

Secretaría G eneral de la G obernación - Secretaría  
de la G obernación de Seguridad - D ecreto N° 1885
- 04/07/2007 - Expte. n° 44-116.579/06

Artículo 1 ° - Dispónese el pase a situación de retiro 
voluntario del Sargento Io - Cuerpo Seguridad - Escala
fón General de Policía de la Provincia, Dn. Mario To
rres, Leg. 9009, C. 1956, D.N.I. n° 12.231.868, en mé
rito a las razones enunciadas en los considerandos pre
cedentes.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá el 
mismo hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter; ello en vir
tud de lo establecido en el artículo 2o inc. j)  del Decreto 
n° 515/00.

RO M ERO  - M edina

M inisterio  de G ob ierno  y Ju s tic ia  -  D ecreto  N° 
1897-04/07/2007
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Artículo 1° - Desígnase al Sr. Indalecio Calermo, 
D.N.I. N° .16.864.565, en cargo político Nivel 2 del 
Ministerio de Gobierno y Justicia, a partir de la notifi
cación del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva Partida Presupues
taria del Ministerio de Gobierno y Justicia -  Jurisdic
ción 0 5 -C A 0 1 .

R O M E R O  -  B rizuela  -  M edina

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1902 -  
06/07/2007 -  Expte. n° 27.550/07 -  código 89.

Artículo Io - Transfiérase el cargo previsto en la 
planta y cobertura de cargos del Hospital Público de 
Gestión Descentralizada “San Bernardo”, aprobada por 
decreto n° 3602/99, del siguiente modo:

- Del Programa Vigilancia Epidemiológica, cargo 807, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: pro
fesional asistente,

- Al Programa Ginecología, en el orden 188.1, ubica
ción escalafonaria: profesional, denominación: profe
sional asistente,

A rt. 2o - D esígnase  en carác te r de personal 
temporario, a la doctora Leticia MónicaTaboada, D.N.I. 
n° 25.846.999, matrícula profesional n° 3974, para des
empeñarse como profesional asistente en el Hospital 
Público de Gestión Descentralizada “San Bernardo”, a 
partir de la fecha de notificación del presente decreto y 
hasta el 31 de diciembre de 2007, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento: profesional, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por ley n° 6903 
y reglamentado por decreto n° 1474/96, en cargo vacan
te por cesantía del doctor Manuel Chavarria (decreto n° 
1423/07).

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310050100, Ejercicio vigente.

RO M ERO  -  M edrano -  M edina

M inisterio  de Salud Pública -  Decreto N° 1903 -  
06/07/2007 -  Expte. n° 9.550/06 - código 76.

Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Marta Cecilia Resina, D.N.I. n° 
18.019.413, matrícula profesional n° 3437, para desem
peñarse como profesional asistente en el Hospital Pú
blico de Gestión Descentralizada “Dr. Arturo Oñativia”, 
a partir de la fecha de notificación del presente decreto 
y hasta el 31 de diciembre de 2007, en el orden 23, 
ubicación escalafonaria: profesional asistente, denomi
nación: profesional asistente, decreto n° 3603/99, con 
una remuneración mensual equivalente al agrupamien
to: Profesional, subgrupo 2, con régimen horario de trein
ta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
ley n° 6903 y reglamentado por decreto n° 1474/96, en 
cargo vacante por renuncia de la doctora Martha Mónica 
Valdez Saravia (resolución ministerial n° 193 D/07).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310050300, Ejercicio vigente.

RO M ER O  -  M edrano -  M edina

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 1904 -  
06/07/2007 -  Expte. n° 8.796/07 -  código 121.

Artículo Io - Modificanse la planta y cobertura de 
cargos de Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de Gene
ral Güemes, aprobadas por decreto n° 1034/96, supri
miendo del Programa de Diagnóstico y Tratamiento, el 
orden 85, ubicación escalafonaria: técnico, denomina
ción: auxiliar de radiología y creando en su reemplazo 
en la Coordinación de Gestión Operativa Primer Nivel 
de Atención Area Capital -  Programa Atención de la 
Salud Centro de Salud n° 49 de Barrio Parque General 
Belgrano, el orden 993.1, un (1) cargo de ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermero.

Art. 2o - D esígnase  en carác te r de personal 
tem porario, al señor A ntonio G utiérrez, D.N.I. n° 
17.791.820, matrícula profesional n° 2331, para desem
peñarse como auxiliar de enfermería en la Coordinación 
de Gestión Operativa Primer Nivel de Atención Area 
Capital, a partir de la fecha de notificación del presente 
decreto y hasta el 31 de diciembre de 2007, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento E, 
subgrupo 1, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por ley n° 6903 
reglamentado por decreto n° 1474/96, y en cargo vacan
te por fallecimiento de la señora Irma Beatriz Acuña.
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Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

RO M ERO  -  M edrano -  M edina

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 4 de Julio de 2007

RESOLUCION N° 22ID

M inisterio  de Salud Pública 

Secretaría  G eneral de la G obernación

VISTO el decreto N° 1.826/07; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el referido instrumento se dispuso la 
reasignación de competencias para la gestión de la So
ciedad del Estado “Tomografía Computada”;

Que asimismo, en el artículo 4o se dispuso solicitar 
a la Legislatura Provincial el otorgamiento de la corres
pondiente autorización legislativa para la liquidación de 
la Sociedad del Estado, advirtiéndose en la lectura de 
dicho artículo que, por un error de trascripción se puso 
otro nombre de la entidad;

Que resulta evidente que se trató de un simple error 
fáctico de transcripción, puesto que en todo el texto del 
citado decreto se refiere únicamente a la Sociedad del 
Estado “Tomografía Computada”, de modo que tam
bién el artículo 4o correspondía aludir a dicha entidad y 
no a otra;

Por ello, y con encuadre a las facultades delegadas 
por Decreto N° 41 /95, modificado por Decreto N° 1.761 / 
96 y confirmado por Decreto N° 1.105/02;

El M inistro  de Salud Pública y el Secretario  
G eneral de la G obernación

R E SU E L V E N :

A rtículo 10 - R ectifícase parcialm ente el D ecreto N° 
1 .826/07 , dejándose aclarado que la Sociedad  del Esta

do a la que en su artículo 4 o se  refiere y  respecto d e la 
cual se  so licita  autorización para proceder a su liquida
ción , es “Tom ografía Com putada” .

Art. 2o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Dr. José  Luis M edrano  
Ministro de Salud Pública 

Dr. Raúl R. M edina  
Secretario Gral. de la Gobernación

Salta, 4 de Julio de 2007 

RESOLUCION DELEGADA N° 222D , 

M inisterio  de Salud Pública 

Expediente N° 67-7.556/07

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona se deje sin efecto la designación como Jede de 
Programa Biomedicina de la Coordinación de Gestión 
de Salud del bioingeniero Ramiro Martín Barreiro 
Saravia; y,

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado se fundamenta en razón de que 
por Decreto N° 645/07 se designa al nombrado en carác
ter de personal temporario;

Que, atento a la providencia del señor Coordinador 
de Gestión de Salud, corresponde el dictado del instru
mento administrativo pertinente, a tal efecto el Progra
ma de Personal tomó la intervención previa que le com
pete;

Por ello,

El M in istro  de Salud Pública

R E SU E L V E :

Artículo Io - Con vigencia al día 12 de febrero de 
2007, dejar sin efecto la designación como Jefe de Pro
grama Biomedicina de la Coordinación de Gestión de 
Salud del bioingeniero Ramiro Martín Barreiro Saravia
-  DNI N° 24.138.009, dispuesta por Decreto N° 2436/
02 y ratificada por su similar N° 1370/06.

Art. 2o - Comunicar, publicar en el boletín Oficial y 
archivar.

Dr. José Luis M edrano  
Ministro de Salud Pública

Salta, 4 de Julio dé 2007

RESOLUCION CONJUNTA N° 223DC

M inisterio de G obierno y Justicia

M inisterio de H acienda y O bras Públicas

Secretaría  G eneral de la G obernación

Ju n ta  Provincial del Poder Ejecutivo

Comisión N egociadora C entral

VISTO las Resoluciones Del. Conj. N° 146/07 y N° 
147/07; y
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CONSIDERANDO

Que por tales instrumentos se llama a Concurso 
Cerrado para las jurisdicciones de la Secretaría General 
de la Gobernación y Ministerio de Gobierno y Justicia 
de Antecedentes y Entrevistas opcionales a su Personal 
de Planta Permanente, para la regularización de la co

bertura de los cargos de los cuales son titu lares 
provisorios en virtud de lo dispuesto por el art. 29 del 
Decreto N° 1178/96;

Que en el artículo Io de los mencionados instrumen
tos no se consigno los nombres del Veedor titular y 
suplentes que representarán a ATE (Asociación de Tra
bajadores del Estado) en el presente concursos;

Que por lo tanto corresponde se dicte una resolu
ción complementaria a tal fin;

Por ello, y en mérito de las facultades conferida por 
el Decreto del Poder Ejecutivo N° 3313/06;

El Ministro de Gobierno y Justicia, Ministro 

de Hacienda y Obras Públicas y el Secretario

General de la Gobernación

R E S U E L V E N :

Artículo Io - Completar el art. Io de las Resolucio
nes Delegadas N° 146/07 y 147/07, en el sentido de 
designar al Señor Juan Francisco Arroyo como Veedor 
Titular, al Sr. Raúl Rodríguez y el Sr. José Antonio 
Herrera como Veedores Suplentes por ATE (Asocia
ción de Trabajadores del Estado) para que integren el 
Órgano de Selección de Personal de la Secretaria Gene
ral de la Gobernación y el Ministerio de Gobierno y 
Justicia.

Art. 2o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial, archívese.

E sc. V íctor  M anuel B rizuela
Ministro de Gobierno y Justicia

Dr. N éstor Javier David
Ministro de Hacienda y Obras Públicas

Dr. Raúl R. M edina  
Secretario Gral. de la Gobernación

El Anexo que forma parte del Decreto N" 1890 se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCIONES
O.P. N° 12.411 R .s/cN ° 12.915

Salta, 17 de Julio de 2007

RESOLUCION N° 136/07

Autoridad Metropolitana de Transporte

VISTO:

La Ley N° 7322; el Expte. N° 238-504: “Cupo li
cencias Taxis y Remis Municipio Salta Capital” ; el Acta 
de Directorio N° 27/07; y

CONSIDERANDO:

Que según surge de lo dispuesto en el Título II de la 
Ley N° 7322, la Autoridad Metropolitana de Transpor
te es Autoridad de Aplicación en la Región Metropoli
tana de Salta de la citada norma.

Que en ejercicio de las facultadas otorgadas esta 
Autoridad debe arbitrar y adoptar los mecanismos ne
cesarios y conducentes para el cumplimiento de los 
fines tenidos en cuenta al momento de su creación.

Que el art. 4° inc. a) de la Ley N° 7322, instituye 
como funciones propias de la Autoridad Metropolitana 
de Transporte, entre otras, la de dictar reglamentos a 
los cuales deberán ajustarse los prestadores de servi
cios públicos propios e impropios de transporte de 
pasajeros en la Región Metropolitana de Salta, en mate
ria de seguridad, normas y procedimientos técnicos, 
operación, recorridos, tipos y cupos de servicios, for
mas de otorgam iento de los perm isos, regím enes 
tarifarios aplicables, subsidios a determinadas franjas 
poblacionales beneficiarías de ventajas tarifarias y for
mas de medición y de calidad de los servicios presta
dos.

Que en ese mismo orden el citado texto legal dis
pone que la AMT determinará las bases y condiciones 
de selección para el otorgamiento de permisos y licen
cias de transporte, respecto de los servicios impro
pios y de carácter irregular, así como los cupos de 
tales servicios que permitan una adecuada cobertura 
territorial, evitando superposiciones y competencia 
asimétrica con los servicios prestados por la Sociedad 
Anónima de Transporte Automotor (SAETA), para 
luego establecer que los permisos y licencias serán 
otorgados por los Señores Intendentes de cada comu
na, de conformidad con los parámetros precedente
mente indicados.
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Que conforme los principios expresados en la Ley 
debe velarse por la seguridad de las personas y de sus 
bienes, tendiendo a la eficiencia y unicidad del sistema.

Que a los fines de evitar superposición y compe
tencias asimétricas con los servicios públicos presta
dos por SAETA S.A., esta Autoridad, en ejercicio de las 
potestades conferidas y respondiendo a estrictos crite
rios de razonabilidad y a las necesidades actuales del 
servicio, entiende se debe proceder a fijar cupos para el 
otorgamiento de las licencias de taxis y remises.

Que en igual sentido y en el marco de un proceso de 
transición ordenada, corresponde disponer la creación 
de un Registro para el empadronamiento de las licen
cias, que por razones operativas y en una primera etapa 
inscribirá las licencias otorgadas en la ciudad de Salta 
habilitando a los interesados a prestar servicios en las 
condiciones definidas en la respectiva licencia.

Que este Directorio se encuentra facultado para dic
tar el presente acto, de conformidad a lo dispuesto por 
la Ley 7.322, normas complementarias y concordantes.

Por ello;

El Directorio de la Autoridad Metropolitana 
de Transporte

R E SU E L V E :

Artículo Io: Establecer para el Municipio de la Ciu
dad de Salta, y a partir de fecha 01/07/07, el cupo de 
servicio de transporte impropio, para el servicio de Taxi 
en 1 (una) licencia cada quinientos cincuenta (1/550) 
habitantes y para el servicio de Remis en 1 (una) licen
cia cada quinientos cincuenta (1/550) habitantes.

Art. 2o: A los efectos de determinar el número de 
habitantes se tomarán los datos suministrados por el 
último Censo Nacional o los que se realicen en el futuro.

Art. 3o: Disponer que a partir de la fecha indicada en 
el artículo 1 °, el otorgamiento de las licencias o permisos 
que otorgue el Municipio se efectúe teniendo en cuenta la 
necesidad y conveniencia del servicio al público, como 
así la caracterización de la oferta y demanda en su ámbito 
territorial, con el fin de garantizar la rentabilidad suficien
te de la explotación del servicios, evitando así la super
posición y competencias asimétricas con los servicios de 
Transporte Público prestado por SAETA S.A.

Art. 4o: Establecer que para la determinación o mo
dificación del cupo o número de licencias deben tenerse 
en cuenta los siguientes factores:

a) La demanda y el nivel de oferta del servicio en el 
correspondiente ámbito territorial.

b) Las actividades comerciales, industriales, turísti
cas o de otro tipo que se realizan en el municipio y que 
pueden generar una demanda específica de servicio.

d) Las infraestructuras de servicio público del co
rrespondiente ámbito territorio vinculada a la sanidad, 
la enseñanza, los servicios sociales, los espacios de re
creación y las actividades culturales y deportivas, los 
transportes u otros factores que tengan incidencia en la 
demanda del servicio.

e) El nivel de cobertura, mediante los servicios de 
transporte público, de las necesidades de movilidad de 
la población.

f) Cualquier otra circunstancia análoga a las especi
ficadas en el presente.

El incremento del número de licencias vigentes en el 
municipio con relación a los parámetros establecidos 
por el presente debe ser justificado debidamente por el 
Municipio en un estudio previo, que debe ajustarse, a 
los criterios de ponderación de los factores a los que se 
refiere el presente artículo, de conformidad con lo que 
determine con carácter general, la Autoridad Metropo
litana de Transporte, quien mediante Resolución fun
dada y en uso de sus facultades propias otorgara las 
ampliaciones del cupo.

Art. 5°: El Municipio para el otorgamiento de los 
títulos o derechos sobre las licencias de transportes 
deberá aplicar los procedimientos, bases y condiciones 
establecidos en su normativa vigente, debiendo ajustar 
los mismos a los siguientes principios:

1) Existencia de cupo vacante.

2) Analizar la oportunidad, mérito y conveniencia 
de su adjudicación.

3) Establecer un procedimiento de licitación, sorteo
o concurso de antecedentes. Evitar la superposición y 
competencias asimétricas con los servicios de trans
porte público prestados por SAETA.

El Municipio para la adjudicación de licencias debe 
solicitar informe previo a la AMT sobre la conveniencia 
de otorgar las mismas. Este informe debe emitirse en el 
plazo de dos meses, y es de carácter vinculante para éste.

El Municipio, una vez recibido el informe favorable, 
debe iniciar el procedimiento vigente para la adjudicación.
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Art. 6o: Inscripción en el Registro. Habilitación
1 ra. Etapa: Los titulares de licencias de taxis y remises 
de la Ciudad de Salta deberán inscribirse en el Registro 
que se implementa al efecto en la sede de este Organis
mo, para lo cual deberán contar con la licencia en la 
categoría de taxi o remis otorgada en jurisdicción mu
nicipal.

Cumplido dicho trámite de inscripción, la Autori
dad Metropolitana de Transporte habilitará a los inte
resados a prestar servicios en las condiciones definidas 
en la respectiva licencia.

A los efectos de la inscripción en el Registro, los 
titulares de licencias, agencias y de vehículos, deberán 
presentar la siguiente documentación.

Titulares de licencias

1. Documentación que acredite la titularidad de la' 
licencia y fecha de otorgamiento por parte del Munici
pio.

2. Título de propiedad o contrato de leasing de los 
vehículos.

3. Datos personales del titular, domicilio real y le
gal, fotocopia de las dos primeras hojas del Documento 
Nacional de Identidad.

4. Póliza de seguros exigibles.

Titulares de agencias de remises

1. Contrato Social - Estatuto, en caso de sociedades
o cooperativas.

2. Acta de Directorio de designación de represen
tante legal.

3. Balances de los últimos tres ejercicios.

Otros

1. Revisión Técnica

Art. 8o: Notifiquese a la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta, al Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, 
hágase conocer a Gerencia Técnica, publíquese y opor
tunamente archívese.

Lic. Eduardo Larrinaga  
Presidente 

Autoridad Metropolitana de Transporte

Sr. Juan C arlos G arrido  
Director

Autoridad Metropolitana de Transporte 

Sin Cargo e) 18/07/2007

O.P. N° 12.408 F.N° 178.452

Salta, 29 de Junio de 2007 

RESOLUCION N° 098-1/07

Instituto Provincial de Salud de Salta

VISTO los Exptes. N° 74 -  7881/07, N° 74 -  12271 / 
07 y N° 74 -  12977/07, el Acta acuerdo celebrada entre 
la Institución y Centro Educativo Terapéutico ANI
D A R, C en tro  T erap éu tico  A yúdam e a C recer, 
HIRPACE, CRIOS, AD ANA y Sociedad de la Estrella;

y
CONSIDERANDO:

Que, durante el Ejercicio 2007, el Estado Empleador 
ha propiciado la recomposición salarial de los distintos 
sectores de la Administración Pública, asimilando el 
impacto devenido del proceso inflacionario registrado 
en el año 2006;

Que las proyecciones económicas realizadas, en 
orden a esclarecer el punto de equilibrio de gastos y 
calidad prestacional brindada a los afiliados, beneficia
rios y adherentes del sistema que gobierna el Instituto 
Provincial de Salud de Salta, permiten planificar presta
ciones de salud equitativamente integrales y solidarias 
sustentadas en parámetros financieros y técnicos ade
cuados y eficientes;

Que, durante los últimos meses, se han llevado ade
lante sendas reuniones con los Sres. Ministro de Ha
cienda y Obras Públicas, Ministro Coordinador y de 
Gobierno y Prestadores de Salud, a los efectos de acom
pañar a las políticas activas gubernamentales en materia 
salarial que fortalezcan las legítimas aspiraciones de los 
trabajadores sin vulnerar los principios que forman al 
sistema de salud del Instituto Provincial de Salud de 
Salta;

Que, en este marco de ideas, es menester aclarar 
que las recomposiciones salariales fueron pactadas de 
modo progresivo, de manera que el afiliado forzoso 
recién gozará de tal adecuación económica con el sala
rio consolidado en el mes de Julio, en consecuencia, 
cualquier reestructuración deberá resguardar la norma
tiva aplicable;

Que los respectivos acuerdos determinan la adecua
ción del impacto de costos efectivamente verificados 
estableciéndose nuevos valores de las prestaciones de 
los Centros de Rehabilitación, todos bajo el principio 
de sacrificio compartido;
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Que el régimen estipulado demandó la resignación 
de intereses y posiciones económicas a efectos de pre
servar los objetivos generales de salud para los afiliados 
y beneficiarios del sistema y proporcionar prestacio
nes, médicas razonablemente equilibradas garantizando 
a los beneficiarios la obtención del mismo tipo y nivel 
de prestaciones;

Que la Gerencia Administrativa ha elaborado el in
forme técnico financiero pertinente.

Por ello, con sustento en lo dispuesto en los artícu
los 4 ,10  siguientes y concordantes de la Ley 7127, y en 
ejercicio de las potestades conferidas por Decreto N° 
958/06 y su prórroga Decreto N° 2786/06.

El Interventor del Instituto Provincial 
de Salud de Salta

R E SU E L V E :

Artículo Io - Aprobar el Acta Acuerdo suscripta el 
29 de Junio del corriente año con Los Centros: Centro 
Educativo Terapéutico ANIDAR, Centro Terapéutico 
Ayúdame a Crecer, HIRPACE, CRIOS, ADANA y 
Sociedad de la Estrella, la que -  en copia y como Anexo
I -  forma parte del presente instrumento.

Artículo 2o - El gasto que demande lo dispuesto en 
el artículo anterior será imputado al ejercicio presu
puestario 2007.

Artículo 3o - Encomendar a las Coordinaciones Eje
cutivas, Prestacional y Administrativa para que, con 
vigencia al 10 de Julio de 2007,1 ° de Agosto de 2007 y
Io de Septiembre de 2007, procedan a instrumentar la 
adecuación de los valores previstos en el Acta citada en 
el artículo Io de la presente resolución, debiendo en su 
consecuencia, adoptar los recaudos administrativos com
petentes.

Artículo 5° - Notificar, efectuar las comunicaciones per
tinentes, insertar en el Libro de Resoluciones y Archivar.

A lfredo A lejan dro  Petron
I n te r v e n to r  

Inst. Provincial de Salud de Salta

ANEXOI 

Acta

Entre el Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.), 
representado en este acto por su Interventor, Dn. 
Alfredo Alejandro Petron -  D.N.I. N° 17.791.870, con 
domicilio en Calle España N° 782, de la Ciudad de Salta,

en adelante “El Instituto” por un lado, Centro Educati
vo Terapéutico Anidar, representada por M aría Elena 
Arce, D.N.I. N° 16.297.147, en su carácter de Directora 
con Domicilio en Calle Leguizamón N° 925 de la Ciudad 
de Salta, Centro Terapéutico Ayúdame a Crecer, repre
sentada por Carmen Clemente de Somorrostro, LC N° 
3.918.144, en su carácter de Directora con Domicilio en 
Calle Zuviría N° 725 de la Ciudad de Salta, HIRPACE, 
representada por Amalia Peralta de Lajad, D.N.I. N° 
4.452.911, en su carácter de Presidente con Domicilio 
en Calle Santiago del Estero N° 1.951 de la Ciudad de 
Salta, CRIOS, representada por Claudia E. Sánchez de 
Pérez, D.N.I. N° 18.569.345, en su carácter de Directo
ra con Domicilio en Calle Tucumán N° 667 de la Ciudad 
de Salta, ADANA, representada por Lic. Susana Basalo, 
D.N.I. 6.722.623, en su carácter de Directora con Do
micilio en Calle Martín Cornejo N° 98 de la Ciudad de 
Salta y Sociedad de La Estrella, representada por Dora 
Morales deGálvez, LCN° 1.717.988, en su carácter de 
Directora con Domicilio en Calle Jujuy N° 835 de la 
Ciudad de Salta, en adelante Los Prestadores, por el 
otro, las que de común Acuerdo Convienen:

Primero.- Modificar los valores de los Códigos 
33.03.09, 33.03.10 y 33.03.12 del Anexo I de los con
tratos vigentes desde Marzo de 2004 y establecer los 
nuevos valores de las prácticas que se detallan en el 
Anexo I-A que forma parte de la presente Acta, los que 
regirán a partir del Io de Julio de 2007, l°d e  Agosto de 
2007 y Io de Septiembre de 2007.

De conformidad entre las partes, se firman siete (7) 
ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta (Capital) a los Veintinueve días del mes 
de Junio de 2007.

Prof. M aría E lena A rce  
Directora 

Centro Terapéutico Anidar 
C arm en C. de S om orrostro  

Directora 
Ayúdame a Crecer 

A m alia Peralta de L ajad  
Presidenta 

H.I.R.PA.CE.
C laud ia  E. S án ch ez de P érez  

Directora 
CRIOS 

L ic. Susana B asa lo  
Directora 

A .D .A .N .A  
D ora M orales de G álvez  

Presidenta 
Sociedad de La Estrella
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A N E X O I-A  

Valores vigentes a p a rtir  del I o de Julio  de 2007.

Código Descripción Valor

330309 Apoyo a la Inclusión Escolar $ 138.00

330310 Nivel I Tratamiento Integral $301.00
330312 Nivel I Estimulación Temprana $ 172.00

Valores Vigente a p a r tir  del 1° de Agosto de 2007.

Código Descripción Valor

330309 Apoyo a la Inclusión Escolar $ 149.00
330310 Nivel I Tratamiento Integral $ 325.00

330312 Nivel I Estimulación Temprana $ 186.00

Valores Vigentes a p a rtir  del 1° de Septiem bre
de 2007.

Código Descripción Valor

330309 Apoyo a la Inclusión Escolar ■ $ 159.00
330310 Nivel I Tratamiento Integral $ 348.00
330312 Nivel I Estimulación Temprana $ 199.00

Imp. $94,00 e) 18/07/2007

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 12.409 F.N 0 178.453

M unicipalidad de San Lorenzo -  Salta 

Licitación Pública N° 01/07

Objeto: Adquisición de un Camión ORm

Presupuesto Oficial: $ 150.000 (ciento cincuenta 
mil pesos)

Fecha de Apertura: 02 de Agosto de 2.007. Hora: 
11:00 .

Lugar Sede de la Municipalidad de San Lorenzo, Avda. 
San Martín n° 1850, San Lorenzo, Provincia de Salta.

Precio del Pliego de Condiciones: $ 100 (cien pesos).

Lugar de Compra de los Pliegos: Avda. San Martín 
n° 1850, San Lorenzo, Provincia de Salta -  Secretaría de 
Hacienda de la Municipalidad de San Lorenzo.

Días de Atención: Los laborales de la Municipali
dad, en el horario de 09,00 a 13,00 hs.

Cr. M arcelo M edrano  
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de San Lorenzo

Imp. $ 50,00 e) 18/07/2007

CONCURSOS DE PRECIOS
O.P. N° 12.406 F.N ° 178.449

C ám ara  de D iputados de la P rovincia de Salta

C oncurso de Precios N° 003/07

Servicio de F ranqueo  p a ra  la C ám ara  
de D iputados de la Provincia de Salta

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien)

Venta en: Tesorería de la Cámara de Diputados sito 
en Mitre 456.

Apertura de Sobres el: 06/08/07 a Horas 11:00 (o 
día Subsiguiente si fuera Feriado) en el Sector Registros 
y Contrataciones sito en Calle Mitre N° 456 -  Salta 
C.P. 4.400 -  Teléfonos (0387) 4322351 -  4322281.

L ic. M iguel A ngel C olodro  
Jefe de Sector 

Registros y Contrataciones 
Cámara de Diputados 

Imp. $ 50,00 e) 18/07/2007 '

O.P. N° 12.405 F.N ° 178.450

C ám ara  de D iputados de la Provincia de Salta

C oncurso  de Precios N° 002/07

Prestación de Servicio de Reconocim iento 
M édico p a ra  el Personal de la C ám ara  
de D iputados de la Provincia de Salta

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesps Cien)

Venta en: Tesorería de la Cámara de Diputados sito 
en Mitre 456.

Apertura de Sobres el: 03/08/07 a Horas 11:00 (o 
día Subsiguiente si fuera Feriado) en el Sector Registros 
y Contrataciones sito en Calle Mitre N° 456 -  Salta 
C.P. 4.400 -  Teléfonos (0387) 4322351 -  4322281.

L ic. M iguel A ngel Colodro 
Jefe de Sector 

Registros y Contrataciones 
Cámara de Diputados 

Imp. $ 50,00 e) 18/07/2007

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
O.P. N° 12.393 F.N° 178.427

Ref. Expte. N° 34-5089/04

López Ruggiero, Silvana, DNI. N° 25.411.629 y 
Otros, titulares regístrales del inmueble Catastros N°
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2233 del Dpto. Chicoana, tiene solicitada concesión de 
agua pública subterránea de un pozo pre-existente, para 
irrigación de un total de 56,7134 has. con una dotación 
de 29,77 lts/seg., con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 51, 69 y 201 
del Código de Aguas, se ordena la publicación de la pre
sente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación en toda la provincia, por el término de cinco (5) 
días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo va
ler en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Dirección General de 
la Agencia de Recursos Hidricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, Io Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consul
tar las características técnicas de dicha perforación. Agen
cia de Recursos Hidricos, 29 de Junio de 2.007.

Dr. L uis E nrique G am bino  
Director General 

Agencia de Recursos Hidricos 
Imp. $ 150,00 e) 17 al 23/07/2007

0.P. N° 12.354 F. N° 178.360 

Ref. Expte. N° 34-2.442/01

Inversora Juramento S.A. C.U.I.T. N° 30-64028543-
1, titular registral del inmueble Catastro N° 16935 del 
Dpto. Anta, tiene solicitada finalización del trámite de 
concesión de agua pública y adjudicación del riego que 
detentaba el Catastro de origen 5894 Dpto. Anta, para 
irrigación de 10,0000 Has. con carácter permanente, con 
una dotación de 5,25 lts./seg. (Suministro N° 53) con 
aguas a derivar del Río Juramento margen izquierda.

Conforme a las previsiones de los arts. 51,69 y 201 
del Codigo de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Dirección 
General de la Agencia de Recursos Hidricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650 Io Piso de esta Ciudad de Salta.

Dr. Luis E nrique G am bino  
Director General 

Agencia de Recursos Hidricos 
Imp. $ 150,00 e) 12 al 18/07/2007

0.P. N° 12.353 F.N ° 178.360

Ref. Expte. N° 34-165.188/91 -  34-178.896/95 -  Rela
cionado N° 34-2.442/01

Inversora Juramento S.A. C.U.I.T. N° 30-64028543-
1, titular registral del inmueble Catastro N° 8097 del 
Dpto. Anta, tiene solicitada finalización de trámite de 
concesión de agua pública para irrigación de 420,00 Has. 
con carácter permanente, con una dotación de 220,5 
lts./seg. (Suministro N° 618) con aguas a derivar del Río 
Juramento margen izquierda.

Conforme a las previsiones de los arts. 51 ,69  y 201 
del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las persona que tengan derecho o inte
rés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Dirección General 
de la Agencia de Recursos Hidricos, sita en Avda. Boli
via 4650 10 Piso de esta Ciudad de Salta.

Dr. L uis E nriq u e G am bino  
Directo General 

Agencia de Recursos Hidricos

Imp. $ 150,00 e) 12 al 18/07/2007

O.P. N° 12.352 F.N° 178.360

Ref. Expte. N° 34-2.442/01 -  34-5.873/68

Inversora Juramento S.A. C.U.I.T. N° 30-64028543-
1 y Martínez Mario, titulares regístrales del inmueble 
Catastro N° 16936 del Dpto. Anta, tiene solicitada fina
lización de trámite de concesión de agua pública y adju
dicación del riego que detentaba el Catastro de origen 
4395 Dpto. Anta, para irrigación de 50,0000 Has. con 
carácter eventual, con una dotación de 26,25 lts./seg. 
(Suministro N° 290) con aguas a derivar del Río Jura
mento margen izquierda.

Conforme a las previsiones de los arts. 51, 69 y 201 
del Código de Aguas, se ordena la publicación de ia 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las persona que tengan derecho o inte
rés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo



PAG N° 4016 SALTA, 18 DE JULIO DE 2007 BOLETIN OFICIAL N° 17.665

valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Dirección General 
de la Agencia de Recursos Hídricos, sita en Avda. Boli
via 4650 Io Piso de esta Ciudad de Salta.

Dr. Luis E nrique G am bino  
Directo General 

Agencia de Recursos Hídricos 
Imp. $ 150,00 e) 12 al 18/07/2007

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA
O .P.N 0 12.412 F .N 0 178.455

C onvocatoria a A udiencia Pública

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un interés legítimo, un 
derecho subjetivo o interés simple, puedan expresarse 
sobre el Impacto Ambiental y Social que produciría la 
habilitación de una superficie de 7.591 ha con destino 
agrícola y ganadero en Finca “La Hercilia”, Matrículas

N° 28.478, 28.479, 28.491, 28.492, 28.493, 28.494, 
28.495, 28.496, 28.497 y 28.498, del Departamento 
Gral. San Martín, ExpedienteN° 119-13.548/06 inicia
do por el Sr. Roberto Juan Grabich en representación de 
la Empresa Terra Sur S.A., de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 49° de la Ley 7070.

Fecha y Hora: 13 de agosto de 2.007, a horas 9:00.

Lugar de Realización: Salón de la Comisión Munici
pal de Cnel. Cornejo, Ruta Nacional N° 34.

Localidad: Coronel Cornejo, Dpto. Gral. San Mar
tín, Provincia de Salta.

Plazo para ser parte: 8 de agosto de 2.007.

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388, Ciudad de 
Salta de 9:00 a 13:00 Hs.

■ Instructor designado: Ing. Raúl Díaz.

Ing. Raúl R icardo D íaz  
Jefe del Prog. Desarrollo Sustentable 

Se.M .A.De.S.
Imp. $ 150,00 e) 18 al 20/07/2007

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 12.400 F.N° 178.441

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de 
M inería, que Ramón Nuñez en Expte. N° 18.603, ha 
solicitado permiso de Cateo de 2000 has, en el De
partamento: Chicoana, el que se ubica de la siguiente 
manera:

C oordenadas G auss K ruger
-  Sistem a Posgar -  94

X Y

1 7388623.58 3469902.25
2 7390041.40 3469902.25
3 7390041.40 3470340.83
4 7391041.40 3470340.83
5 7391041.40 3471340.83
6 7393041.40 . 3471340.83
7 7393041.40 3471340.83
8 7392041.40 3475340.83
9 7392041.40 3474340.83

10 7391041.40 3474340.83
11 7391041.40 3473340.83
12 7390041.40 3473340.83
13 7390041.40 3471480.83
14 7388182.41 3471480.83
15 7388182.41 3468340.27
16 7384182.42 3468340.27
17 7384182.41 3472340.27
18 7383345.19 3472340.27
19 7383345.19 3467766.76
20 7388623.5 8 3 4 67,766.76

Superficie registrada total 1999 has. 9846 m2. Los 
terrenos son de propiedad Privada. Matrículas: N° 54 
de propiedad de Teresa Trevisan, 103 de propiedad de 
Carlos José Pedron y Chiesa, Fausto Pozzi y Bruna 
Ana María Pozzi y Pichianti; 134 de propiedad de San
tiago Keenan, 142 de propiedad de Florinda María o 
M aría Fornida G. de Labor, 283 de propiedad de 
Graciela, José Luis, Santiago Manuel y María Teresita 
Carbone y Rivero y Homos de Carbone y 296 de pro
piedad de Bottocpley, Wilfred. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 70,00 e) 18 y 31/07/2007
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O.P.N 0 12.308, F.N° 178.300

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace.saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg.tex.ord.Dec-456/97) que Teck 
Comineo Argentina Ltd., ha solicitado la petición de 
mensura de la mina “Don Femando” de diseminado de 
oro y cobre, ubicada en el Departamento de Los Andes. 
Lugar: C° Filoso, que se tramita por Expte. N° 18.379, 
que se determina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger

3430939.0000 7235855.0000
3436939.0000 7235855.0000
3436939.0000 7235976.6200
3437235.0000 7235976.6200
3437235.0000 7235741.0000
3430939.0000 7235741.0700

3436939.0000 7239355.0000
3437235.0000 7239355.0000
3437235.0000 7235976.6200
3436939.0000 7235976.6200

3434939.0000 7236355.0000
3436939.0000 7236355.0000
3436939.0000 7235855.0000
3434939.0000 7235855.0000

3432939.0000 7236355.0000
3434939.0000 7236355.0000
3434939.0000 7235855.0000
3432939.0000 7235855.0000

3430939.0000 7236355.0000
3432939.0000 7236355.0000
3432939.0000 7235855.0000
3430939.0000 7235855.0000

3435939.0000 7237355.0000
3436939.0000 7237355.0000
3436939.0000 7236355.0000
3435939.0000 7236355.0000

3434939.0000 7237355.0000
3435939.0000 7237355.0000
3435939.0000 7236355.0000
3434939.0000 7236355.0000

3433939.0000 7237355.0000
3434939.0000 7237355.0000
3434939.0000 7236355.0000
3433939.0000 7236355.0000

3432939.0000 7237355.0000
3433939.0000 7237355.0000
3433939.0000 7236355.0000
3432939.0000 7236355.0000

3431939.0000 7237355.0000
3432939.0000 7237355.0000
3432939.0000 7236355.0000
3431939.0000 7236355.0000

3430939.0000 7237355.0000
3431939.0000 7237355.0000
3431939.0000 7236355.0000
3430939.0000 7236355.0000

3430939.0000 7238355.0000
3431939.0000 7238355.0000
3431939.0000 7237355.0000
3430939.0000 7237355.0000

3431939.0000 7238355.0000
3432939.0000 7238355.0000
3432939.0000 7237355.0000
3431939.0000 7237355.0000

3432939.0000 7238355.0000
3433939.0000 7238355.0000
3433939.0000 7237355.0000
3432939.0000 7237355.0000

3433939.0000 7238355.0000
3434939.0000 7238355.0000
3434939.0000 7237355.0000
3433939.0000 7237355

3434939.0000 7238355.0000
3435939.0000 7238355.0000
3435939.0000 7237355.0000
3434939.0000 7237355.0000

3435939.0000 7238355.0000
3436939.0000 7238355.0000
3436939.0000 7237355.0000
3435939.0000 7237355.0000

3435939.0000 7239355.0000
3436939.0000 7239355.0000
3436939.0000 7238355.0000
3435939.0000 7238355.0000

3434939.0000 7239355.0000
3435939.0000 7239355.0000
3435939.0000 7238355.0000
3434939.0000 7238355.0000
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3433939.0000
3434939.0000
3434939.0000
3433939.0000

3432939.0000
3433939.0000
3433939.0000
3432939.0000

3431939.0000
3432939.0000
3432939.0000
3431939.0000

3430939.0000
3431939.0000
3431939.0000
3430939.0000

7239355.0000
7239355.0000
7238355.0000
7238355.0000

7239355.0000
7239355.0000
7238355.0000
7238355.0000

7239355.0000
7239355.0000
7238355.0000
7238355.0000

7239355.0000
7239355.0000 
.7238355.0000
7238355.0000

P.M.D. X= 7270176.08 Y= 3429943.76. Superfi
cie 2.275 has.'3303 m2. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 129,00 e) 10, 18 y 30/07/2007

SUCESORIOS

O.P. N° 12.404 R. s/c N° 12.914

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1“ Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur- Metán, en los autos caratulados: “Suce
sorio de Palacios, Segundo y Sandoval, Ruperta Conso
lación” Expte. N° 23.002/99, Secretaría de la Dra. Claudia 
Pamela Molina, cita a todos los que se consideren con 
derecho a* los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días, a partir de la última publicación com
parezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por 
tres días en el Boletín oficial y Diario El Tribuno. San 
José de Metán, 02 de Julio de 2.007. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 12.402

e) 18 al 20/07/07

F.N° 178.436

La Dra. Beatriz T. del Olmo, Jueza del Juzgado de 
Ia Instancia en lo Civil y Comercial 7“ Nominación, 
Secretaría de la Dra. M ana del Carmen Rueda en los 
autos caratulados “Del Prado, Mario Sergio -  Barrea,

Lucía Rosa s/Sucesorio”, Expte. N° 175.017/07 cita a 
los herederos, acreedores y a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de dicha sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Edictos en el Boletín Oficial: 3 
(tres) días. Salta, 21 de mayo de 2.007. Dra. María del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 12.397

e) 18 al 20/07/2007

F.N ° 178.434

El Doctor Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Décima 
Primera Nominación, Secretaría de la Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, en los autos “Guzmán, Ana Elizabet -  
s/Sucesorio” Expte. Nro. 165.202/06, cita y emplaza 
por el término de treinta días a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial -  Art. 723 del 
C.P.C.C. Salta, 19 de Marzo de 2007. Fdo. Dr. Juan A. 
Cabral Duba, Juez. Salta, 27 de Marzo de 2007. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 12.395

e) 17 al 19/07/2007

F. N° 178.424

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Octava 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Teresita Arias 
de Arias, en los autos caratulados “Ruiz Moreno, 
Josefina -  Sucesorio”, Expediente n° 2-130.321/05; cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Publíquese por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno (art. 
145 y 146 del Código citado). Salta, 15 de Junio de 
2007. Dra. María Teresita Arias de Arias, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 17 al 19/07/2007
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O.P. N° 12.392 F .N 0 178.428

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4o Nominación, 
por Secretaria de la Dra. Inés De la Zerda de Diez, en 
autos: “Yazlle, Adela -  Sucesorio Testam entario”, 
Expte. N° 175.864/07, cita por tres días a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y un diario local. Salta, 
05 de Julio de 2.007. Dra. Inés De la Zerda de Diez, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 17 a l l  9/07/2007

O.P. N° 12.383 F .N 0 178.406

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, Secretaria 
de la Dra. Cristina Massafra, en los autos caratulados 
“Arambulo, Marcial -  Arambulo Matilde s/Sucesorio” 
Expte. N° 164.248/06, Cita y Emplaza por edictos que 
se publicarán durante tres días consecutivos en el “Bo
letín Oficial” y en un diario de mayor circulación, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 10 de Abril de 2.007. Dra. María C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 16 al 18/07/2007

O.P. N° 12.381 F.N° 178.405

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 11 va. Nominación, a cargo del Dr. Juan A. 
Cabral Duba, Juez; Secretaría a cargo de la Dra. Alejan
dra Diez Barrantes, en los autos caratulados “Dib Farah, 
N ur s/Sucesorio” Expte. N° 2-163.683/06 (conexo 
Expte. N° B-566/88), ordena la publicación de edictos 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (art. 723 CPCC), citando a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer

los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Dr. Juan A. Cabral, Juez. Salta, 20 de junio de 
2.007. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 16 al 18/07/2007

O.P. N° 12.380 F.N° 178.402

La Dra. María Montalbetti de Marinaro, Juez de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial 1“. Nominación. Dis
trito Judicial Centro -  Salta, Secretaría del Dr. Gustavo 
Adolfo Alderete, en los autos caratulados “Ramírez, 
Anselma - Sucesorio” Expte. N° 089.795/04, cita a to
dos lo que se encuentren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 
tres días en el Boletín Oficial y en el Diario “El Tribuno”. 
Salta, 17 de diciembre de 2.004. Dr. Gustavo Adolfo 
Alderete, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 16 a l l  8/07/2007

O.P. N° 12.377 F .N 0 178.396

La Sra. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de 
Octava Nominación, Dra. Nelda Villada Valdez, Secreta
ría de la Dra. María Teresita Arias de Arias, en autos 
caratulados “Romano, José Ramón -  Sucesorio -  Expte. 
n° 157.370/06” cita y emplaza a todos aquellos que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como acreedores y herederos para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un Diario de 
publicación local, debiendo practicarse por lo menos una 
de ellas en el Diario El Tribuno. Salta, 29 de Noviembre 
de 2.006. Dra. María Teresita Arias de Arias, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 16 al 18/07/2007

O.P. N° 12.375 R .s/cN ° 12.912

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. 
y C. 2o Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. Marta del 
Milagro García, en autos: “Suc. Lobo, Oscar Osvaldo”, 
Expte. N0 006.423/07, cita por edictos que se publica
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rán por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro del término de treinta días desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos de
rechos. San José de Metán, 30 de Mayo 2007. Dra. 
Marta del Milagro García, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/07/2007

O.P. N° 12.374 R .s/cN ° 12.911

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. 1° Inst. C. y 
C. Io Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. Claudia Pa
mela Molina, en autos: “Suc. Pavón, Raúl Genaro y 
Gutiérrez, Prima de Jesús”, Expte. N° 006.392/07, cita 
por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y'diario El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de treinta días desde la última publicación, compa
rezcan a hacer valer sus derechos. San José de Metán,
21 de Junio de 2007. Dra. Claudia Pamela Molina, Se
cretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/07/2007

O.P. N° 12.373 R .s/cN ° 12.910

Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. 1° Inst. C. y 
C. 2o Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dr. Carlos Alber
to Graciano, en autos: “Suc. Escudero, Ricardo”, Expte. 
N° 006.458/07, cita por Edictos que se publicarán por 
Tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro del término de Treinta días desde la 
última publicación comparezcan a hacer valer esos de
rechos. San José de Metán, 27 de Junio de 2007. Dr. 
Carlos Graciano, Secretario.

Sin Cargo e) 16 al 18/07/2007

POSESIONES VEINTEÑAL

O.P. N° 12.387 F.N ° 178.418

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Primera Nomi
nación del Distrito Judicial del Sur - San José de Metán, 
Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los 
autos caratulados: “Valdivia, César Daniel c/Chamut, 
Nazareno s/Adquisición del Dominio por Prescripción” 
Expte. n° 005.765/06, Cita al Sr. Nazareno Chamut y/o 
sus Herederos para que contesten la demanda en el tér
mino de Seis Días contados a partir de la última publi
cación, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio 
de Ausentes para que los represente. Publíquese en el 
Diario El Tribuno y Boletín Oficial por el término de 
Tres días. San José de Metán, 6 de Julio de 2007. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 120,00 e) 16 al 18/07/2007

O.P. N° 12.372 R. s/c N° 12.909

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Ia Instancia en
lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del Distrito 
Judicial del Sur - Metán’ Secretaría de la Dra. María 
Beatriz Boquet en los autos caratulados: “M artín, 
Estefanía c/Salazar, Jesús Raúl - Salazar, Néstor Raúl s/ 
Sumario: Adquisición del Dominio por Prescripción”, 
Expte. N° 006.300/06 cita al Sr. Jesús Raúl Salazar y al 
Sr. Néstor Raúl Salazar y a todos los que se consideren 
con derecho al inmueble cuya posesión se trata, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos por el tér
mino de 6 (seis) días a contar de la última publicación 
bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de Au
sentes para que los represente. Publíquese por cinco 
días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. San 
José de Metán, Dos de Julio de 2.007. Dra. María Bea
triz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 20/07/2007
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Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 12.366 F.N° 178.385

Ju an  A ntonio M uñoz S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

Por disposición del Directorio de Juan Antonio 
Muñoz S.A. y de acuerdo a lo establecido en normas 
estatutarias y legales se convoca a los Señores Accio
nistas a Asamblea General Ordinaria para el día 30/07/ 
07,18:00 hs. en el domicilio social de Av. 20 de Febrero 
N° 337, Tartagal, para el tratamiento del siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos socios para firmar el Acta.

2.- Consideración y Aprobación del Balance, M e
morias y Estados de Resultado correspondiente al Ejer
cicio cerrado el 31 de agosto de 2005.

3.- Consideración y Aprobación del Balance, M e
morias y Estados de Resultado correspondiente al Ejer
cicio cerrado el 31 de agosto de 2006.

4.- Remuneración del Directorio.

* Para el caso en que la primera convocatoria no 
llegase a reunir el quórum requerido, se fija como fecha 
de celebración de la misma Asamblea, en segunda con
vocatoria, el mismo 30/07/07, a las 19:00 hs.

Documentación contable y anexos a disposición de 
los socios en el domicilio social.

Ju an  C arlo s M uñoz  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 13 al 19/07/2007

O.P. N° 12.348 F.N° 178.354

Uvas del Valle S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convóquese a los señores accionistas a Asamblea 
General Ordinaria de Acciones para el día 30 de Julio de 
2007, a las nueve horas en Jujuy esq. Camila Quintana 
de Niño de la ciudad de Cafayate, provincia de Salta, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

3.- Motivo de convocatoria fuera de término.

4.- Consideración y Aprobación de los documentos 
a que se refiere el art. 234, inc. I de la Ley 19.550, 
confeccionados de acuerdo con las modificaciones se
gún Ley 22.903 correspondientes al ejercicio N° 9 ce
rrado el 31 de Diciembre de 2006.

5.- Consideración del Resultado del Ejercicio cerra
do el 31 de Diciembre de 2006.

6.- Remuneración del Directorio.

7.- Consideración y en su caso aprobación de ges
tión de Directores.

8.- Elección y aprobación de Director Titular y Su
plente por el término de tres ejercicios.

Nota: Transcurrida una hora, después de la fijada en 
la citación, la asamblea se considerará constituida cual
quiera sea el número de accionistas titulares de acciones 
con derecho a voto.

M aría  N oel B lou sson  
Director

Imp. $ 150,00 e) 12 al 18/07/2007

O.P. N° 12.347 F. N° 178.353

C itrícola NORSAL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convóquese a los señores accionistas a Asamblea 
General Ordinaria de Acciones para el día 30 de Julio de 
2007, a las dieciséis horas en Jujuy esq. Camila Quinta
na de Niño de la ciudad de Cafayate, provincia de Salta, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.
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3.- Motivo de convocatoria fuera de término.

4.- Consideración y Aprobación de los documentos 
a que se refiere el art. 234, inc. I de la Ley 19.550, 
confeccionados de acuerdo con las modificaciones se
gún Ley 22.903 correspondientes al ejercicio N° 9 ce
rrado el 31 de Diciembre de 2006.

5.- Consideración del Resultado del Ejercicio cerra
do el 31 de Diciembre de 2006.

6.- Remuneración del Directorio.

7.- Consideración y en su caso aprobación de ges
tión de Directores.

8.- Elección y aprobación de Director Titular y Su
plente por el término de tres ejercicios.

Nota: Transcurrida una hora, después de la fijada en 
la citación, la asamblea se considerará constituida cual
quiera sea el número de accionistas titulares de acciones 
con derecho a voto.

M aría N o el B lou sson  
Director

Imp. $ 150,00 e) 12 al 18/07/2007

O.P. N° 12.346 F.N ° 178.352

San C arlos S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convóquese a los señores accionistas a Asamblea 
General Ordinaria de Acciones para el día 30 de Julio de 
2007, a las veinte horas en Jujuy esq. Camila Quintana 
de Niño de la ciudad de Cafayate, provincia de Salta, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

3.- Motivo de convocatoria fuera de término.

4.- Consideración y Aprobación de los documentos 
a que se refiere el art. 234, inc. I de la Ley 19.550, 
confeccionados de acuerdo con las modificaciones se
gún Ley 22.903 correspondientes al ejercicio N° 8 ce
rrado el 31 de Diciembre de 2006.

5.- Consideración del Resultado del Ejercicio cerra
do el 31 de Diciembre de 2006.

6.- Remuneración del Directorio.

7.- Consideración y en su caso aprobación de ges
tión de Directores.

Nota: Transcurrida una hora, después de la fijada en 
la citación, la asamblea se considerará constituida cual
quiera sea el número de accionistas titulares de acciones 
con derecho a voto.

M aría  N oel B lou sson  
Director

Imp. $ 150,00 e) 12 al 18/07/2007

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 12.410 F.N° 178.454

Club de Abuelos C ariñosos 
con A m or y Fe -  Salta

• ASAMBLEA ORDINARIA

El Club de Abuelos Cariñosos con Amor y Fé, 
convoca a sus asociados a participar en la Asamblea 
O rdinaria a realizarse el día 11 de agosto a hs. 18 en 
instalaciones de dicho Club, en M agdalena G. de 
Tejada 436 B. José V. Solá a los efectos de tratar el 
siguiente: Imp. $ 15,00

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Memoria, Balance, Estado de Resultados Año 

2006.

3.- Informe del Organo de Fiscalización.

4.- Dos socios designados para firmar el Acta.

Juan  L ucio  V elazco  
Secretario 

L ib oria  G u illerm in a  P árraga  
Presidenta

e) 18/07/2007
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O.P. N° 12.407 F.N° 178.448

C lub Atlético C entral N orte San Antonio 
de los C obres -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se Convoca a los socios en general a la Asamblea 
Extraordinaria para el día 29 de julio  a horas 19.00 para 
presentar Listas de Candidatos para las elecciones de 
Autoridades del Club.

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Consideración Acta Anterior.

2.- Lectura y Consideración de la Memoria, Balan
ce General, Inventario General, e Información de los 
Ejercicios Finalizados el 31 de Julio 2005 al 31 de Julio 
2007.

3.- Elección de Autoridades del Club.

4.- Actualización Nomina de Socios.

N ota: La A sam blea E x traord inaria  sesionara 
validamente con el número de asistentes presentes un 
hora después de la fijada.

P/Comisión Normalizadora.

V id a l Soriano  
H éctor D aniel F resco  

P a u lin o  G im énez  

Imp. $15 ,00  e) 18/07/2007

O.P. N° 12.403 F. N° 178.446

G as C lub Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA N° 33

La Comisión Directiva del Gas Club Salta convoca 
a todos sus asociados, a la Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el día 10 de Agosto del 2007, a las 20:00 
horas, en el domicilio de Pje. Mollinedo 471 de Salta 
Capital, a fin de tratarse el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de un miembro de los socios presentes 
para presidir la Asamblea.

2.- Designación de 2 (dos) socios para suscribir el 
Acta respectiva.

3.- Lectura y Aprobación de Acta Anterior.

4.- Lectura y Aprobación de la Memoria, Inventa
rio, Balance General, Cuadro Demostrativo de Ganan

cias y Pérdidas e Informe del Órgano de Fiscalización, 
correspondiente al ejercicio cerrado al 31 /12/2006.

Se recomienda a los señores asociados puntual asis
tencia, recordándole que el Art. 34 de los estatutos vi
gentes establece que el quórum de las Asambleas será de 
la mitad más uno de los socios con derecho a voto. 
Transcurrida una hora después de la fijada en la cita
ción, sin obtener quórum, la Asamblea sesionará con el 
número de socios presentes.

H ugo C ésar O rq u era  
Secretario 

S erg io  M igu el V ilte  
Presidente

Imp. $15 ,00  e) 18/07/2007

O.P. N° 12.401 ' F .N 0 178.439

C ám ara  de E m presas A groaéreas del NOA - Salta 

ASAMBLEA ORDINARIA

La Comisión Directiva de la “Cámara de Empresas 
A groaéreas del N OA  (ex “C ám ara de E m presas 
Agroaéreas del NOA.Tucumán, Salta y Jujuy”), convo
ca a sus asociados a la Asamblea Ordinaria que se lleva
rá a cabo el día 10 de Agosto de 2007 a horas 10.30, en 
las sede del Club Social “San Martín” de la ciudad de 
San José de Metán (Salta), sito en calle José Ignacio 
Sierra 240 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de 2 socios para que conjuntamente 
con el Presidente y Secretario refrenden el Acta de Asam
blea.

2.- Lectura y consideración de Memoria, Inventa
rio, Balance General, Estado de Resultado e Informe del 
Organo de Fiscalización correspondiente al ejercicio 
2006 y ejercicio iitegular cerrado el 30-06-07. '

3.- Renovación de Autoridades.

Luego de transcurrida media hora de tolerancia se 
llevará a cabo la Asamblea con la cantidad de socios 
presentes.

H éctor Eduardo Robert 
Secretario 

F ern an do G on zá lez  
Vice-Presidente 

Ju an  J o sé  P ed razzan i 
Presidente

Imp. $15,00 e) 18/07/2007
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RECAUDACION

O.P. N° 12.413 '

Saldo anterior $ 226.005,00

Recaudación del día 17/07/07 $ 764,20

TOTAL $ 226.769,20

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.
Art. 7° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las 

siguientes disposiciones:
a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en 

forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Imprenta, 
como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán rechazados.

' b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en 
vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformidad 
a lo dispuesto por Decreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder 
salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán 
reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto 
por ningún m otivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES:. El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del 
importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsiguiente 
al de su pago.

Art. 16. * Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.
Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y 

encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar 
entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto cumplimien
to a la presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las 
tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado 
Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada 
ejemplar de la edición requerida.

--------------------------------------------------- .

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar
V_________________________________________ _______________________________________ '

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

